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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

4130 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Occidental por el que se somete a información pública el "Proyecto de
Trazado de sustitución de tirantes del puente del Centenario, situado
entre el p.k. 10+000 y el p.k. 12+000 de la autovía SE-30 en Sevilla".
Provincia de Sevilla. Clave: T4-SE-5090.

Con fecha 24 de enero de 2020 el Director General de Carreteras (Orden FOM/
1644/2012, de 23 de julio), ha emitido la siguiente resolución:

"La  Demarcación  de  Carreteras  del  Estado  en  Andalucía  Occidental  ha
remitido  el  "Proyecto  de  trazado  de  sustitución  de  tirantes  del  puente  del
Centenario, situado entre el p.k. 10+000 y el p.k. 12+000 de la autovía SE-30 en
Sevilla".

Con fecha 24 de enero de 2020 se ha redactado el informe de la Subdirección
General  de  Proyectos  de  la  Dirección  General  de  Carreteras  sobre  el  citado
proyecto  de  trazado.

En virtud de lo anterior HAGO CONSTAR lo siguiente:

1. En agosto de 2018 el Secretario de Estado de Infraestructuras, Transporte y
Vivienda aprobó la declaración de emergencia para los trabajos de inspección
especial  y  evaluación del  nivel  de seguridad del  puente del  Centenario  de la
autovía SE-30,  debido a las patologías que presentan los tirantes del  mismo.
Dentro de las actuaciones incluidas en la emergencia se elaboró un anteproyecto
en el que se analizó la viabilidad técnica y económica de la sustitución de tirantes
del puente que, dado la intensidad de tráfico que soporta la autovía SE-30, fuera
compatible con mantener el tráfico rodado y con posibles ampliaciones futuras de
la plataforma del puente.

2.  A  la  luz  de  los  resultados  de  los  trabajos  de  inspección  especial  y  de
evaluación del nivel de seguridad del puente del Centenario, en abril de 2019 el
Secretario  de  Estado  de  Infraestructuras,  Transporte  y  Vivienda  aprobó  la
declaración de emergencia para las obras de monitorización continua y los trabajos
previos para la  sustitución de tirantes del  puente del  Centenario.  Entre estos
trabajos se incluyó la redacción del proyecto de construcción de sustitución de los
tirantes  del  puente  del  Centenario,  desarrollo  del  anteproyecto  citado  en  el
apartado  anterior.

3. El "Proyecto de trazado de sustitución de tirantes del puente del Centenario,
situado entre el p.k. 10+000 y el p.k. 12+000 de la autovía SE-30 en Sevilla" ha
sido redactado con fecha de diciembre de 2019 por los Ingenieros de Caminos
Canales y Puertos D. José Romo Martín,  de la empresa FHECOR Ingenieros
Consultores, y D. Luis Matute Rubio, de la empresa IDEAM, habiendo actuado
como Director D. Emilio Asensio García, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos
del  Estado adscrito a la Demarcación de Carreteras del  Estado en Andalucía
Occidental.

4. El objeto del proyecto de trazado es definir las expropiaciones, ocupaciones
temporales y servidumbres necesarias para la sustitución de los tirantes del puente
del Centenario.
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5. En aplicación del artículo 12.4 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de
Carreteras,  y  de acuerdo con lo indicado en la Orden Circular  22/2007 sobre
Instrucciones complementarias para tramitación de proyectos, la relación concreta
e individualizada de los bienes o derechos de necesaria ocupación definidos en el
proyecto  de  trazado  deberá  someterse  al  trámite  de  información  pública  en
cumplimiento de los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

6. En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, el
proyecto de construcción de sustitución de tirantes del puente del Centenario debe
someterse  a  informe  de  los  departamentos  Ministeriales  que  puedan  verse
afectados, en particular de la Autoridad Portuaria de Sevilla y de la Dirección
General de Tráfico. También resulta conveniente recabar informes del resto de
Administraciones y organismos que puedan verse afectados, en particular del
Ayuntamiento de Sevilla.

7. La ejecución de las obras contenidas en el proyecto de construcción de
sustitución de tirantes  del  puente  del  Centenario  conllevará  la  imposición de
limitaciones temporales a la circulación en este puente por parte del Ministerio de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en virtud de lo establecido en el artículo
38  de  la  Ley  37/2015  de  Carreteras,  y  la  necesidad  de  realizar  desvíos
provisionales del tráfico, los cuales están descritos en el anejo nº 19 "Soluciones
propuestas al tráfico durante la ejecución de las obras" del proyecto de trazado.

Y  en  uso  de  las  competencias  establecidas  en  el  artículo  32  del  vigente
Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2
de septiembre,

RESUELVO:

1. Aprobar provisionalmente el "Proyecto de trazado de sustitución del puente
del Centenario, situado entre el p.k. 10+000 y el p.k. 12+000 de la autovía SE-30
en Sevilla" de clave T4- SE-5090, redactado con fecha diciembre de 2019.

2. Declarar la urgencia del proyecto en aplicación de lo previsto en el artículo
12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, modificada por Real
Decreto-Ley 18/2018, de 8 de noviembre, por lo que el presente trámite tendrá el
carácter de información pública previa a la declaración de urgente ocupación de
los bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto.

3. Ordenar que, por la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Occidental, se proceda a incoar el expediente de Información Pública del citado
Proyecto, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de
cuanto establecen los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, sobre la necesidad de ocupación, y concordantes de
su Reglamento.

El plazo de información pública será de veinte (20) días hábiles contados a
partir  del  primer día hábil  siguiente al  de la última fecha de las publicaciones
reglamentarias.

4.  Ordenar  que  la  Demarcación  de  Carreteras  del  Estado  en  Andalucía
Occidental lleve a cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución, y
la relación a que se refiere el artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
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de diciembre de 1954,  sea publicada en el  "Boletín  Oficial  del  Estado",  en el
Boletín  Oficial  de  la  provincia  de  Sevilla  y  en  uno  de  los  diarios  de  mayor
circulación de dicha provincia, comunicándose, además, a los Ayuntamientos de
los términos municipales afectados para que la fijen en el  tablón de anuncios
(artículo 18.2 de dicha Ley).

5. Ordenar que, por la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Occidental,  se señale el lugar de exhibición del expediente, que en todo caso
deberá estar a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios
electrónicos en la sede electrónica del  Ministerio de Transportes,  Movilidad y
Agenda Urbana, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre,
ordenar a la Demarcación de Carreteras de Andalucía Occidental que someta el
proyecto de construcción de sustitución de tirantes del puente del Centenario a
informe de  los  departamentos  Ministeriales  que  puedan  verse  afectados,  en
particular de la Autoridad Portuaria de Sevilla y de la Dirección General de Tráfico.
También se recabarán los informes del resto de Administraciones u organismos
que puedan verse afectados, en particular del Ayuntamiento de Sevilla."

En cumplimiento de la Resolución anterior, esta Demarcación de Carreteras
del Estado en Andalucía Occidental procede a incoar el expediente de información
pública  del  Proyecto  de  Trazado  de  sustitución  de  tirantes  del  puente  del
Centenario, situado entre el p.k. 10+000 y el p.k. 12+000 de la autovía SE-30 en
Sevilla, de clave T4-SE-5090, aprobado provisionalmente, en la forma prevista en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, durante un plazo de treinta (30) días hábiles, contados
a  partir  del  primer  día  hábil  siguiente  a  la  última  fecha  de  las  publicaciones
reglamentarias,  a  los  efectos  fijados  en:

- Los artículos 12 y 16 de la vigente Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de
Carreteras, modificada por Real Decreto-ley 18/2018, de 8 de noviembre, de tal
forma que las observaciones y alegaciones que se presenten en este trámite
solamente se podrán tener en consideración si versan sobre las circunstancias que
justifiquen la declaración de interés general de la actuación y sobre la concepción
global de su trazado.

- Los artículos 17, 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, para lo que se ha formulado relación concreta e individualizada
de los bienes o derechos que se consideran de necesaria expropiación, y que se
adjunta de forma aneja a este Anuncio, para su publicación en el Boletín Oficial del
Estado, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en uno de los diarios de
mayor circulación de dicha provincia, comunicándose además a los Ayuntamientos
de Sevilla, Dos Hermanas y Gelves, donde radican las cosas a expropiar, para que
fijen dicha relación en sus tablones de anuncios. Todo ello con objeto de que
cualquier persona pueda formular alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores en la citada relación u oponerse, por razones de fondo o forma, a
la necesidad de la ocupación.

Asimismo,  de  acuerdo  con  dicha  resolución  de  la  Dirección  General  de
Carreteras, y conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 37/2015, de 29 de
septiembre, de Carreteras, modificada por Real Decreto-ley 18/2018, de 8 de
noviembre, el presente trámite tiene el carácter de información pública previa a la
declaración de urgente  ocupación de los  bienes y  derechos afectados por  la
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ejecución del proyecto.

En consecuencia, la aprobación definitiva del proyecto implicará la declaración
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de los bienes, modificación
de  servicios  y  adquisición  de  derechos  correspondientes,  a  los  fines  de
expropiación,  de  ocupación  temporal  o  de  imposición  o  modificación  de
servidumbres, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.2 de la vigente Ley 37/
2015, de Carreteras, y en la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Expropiación
Forzosa.

Durante el expresado plazo y, en virtud de la legislación indicada, se podrán
presentar  por  escrito  dirigido  a  la  Demarcación  de  Carreteras  del  Estado en
Andalucía  Occidental,  en  sus  oficinas  sitas  en  Sevilla  en  Avenida  Américo
Vespucio, número 5, Edificio Cartuja, Portal 1, Planta 1ª, Isla de la Cartuja, o por
cualquiera de los sistemas señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  las  alegaciones  y  observaciones  que  se  estimen  oportunas.

A tales efectos el Proyecto de Trazado podrá consultarse en horario de oficina
en  las  dependencias  municipales  debidamente  habilitadas  para  ello  por  los
Ayuntamientos de Sevilla, Dos Hermanas y Gelves, así como en las dependencias
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Occidental, sitas en
Sevilla en Avenida Américo Vespucio, número 5, Edificio Cartuja, Portal 1, Planta
1ª, Isla de la Cartuja.

En cumplimiento del  artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Proyecto
de  Trazado  sometido  a  información  pública  estará  disponible  en  la  web  del
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en la siguiente ubicación:
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/participacion-publica.

ANEXO: RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS:

Proyecto de Proyecto de Trazado de sustitución de tirantes del puente del
Centenario, situado entre el p.k. 10+000 y el p.k. 12+000 de la autovía SE-30 en
Sevilla, de clave T4-SE-5090.

Nº DE ORDEN REFERENCIA CATASTRAL POLÍGONO PARCELA TITULAR CATASTRAL EXPROPIACIÓN
(M2)

SERVIDUMBRE
(M2)

OCUPACIÓN
TEMPORAL
(M2)

TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA

410917-01 4P41900P03PUER0001YB (*) AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA - 42.924 168.515

410917-02 s/n s/n 4.910

TÉRMINO MUNICIPAL DE DOS HERMANAS

410917-03 41038A017000200000HF AUTORIDAD PORTUARIA DE SEVILLA - - 34.739

( * )  N o t a :  A u n q u e  c a t a s t r a l m e n t e  l a  p a r c e l a  d e  r e f e r e n c i a
4P41900P03PUER0001YB está asociada al término municipal de Sevilla, ocupa
también  parte  de  los  términos  municipales  de  Gelves  y  Dos  Hermanas,
concretamente, del total indicado en la tabla, 11.207 m2 de servidumbre de paso
temporal y 15.181 m2 de ocupación temporal se ubican en término municipal de
Gelves y 13.582 m2 de servidumbre de paso temporal y 63.350 m2 de ocupación
temporal se ubican en término municipal de Dos Hermanas.

Sevilla, 27 de enero de 2020.- El Jefe de la Demarcación, Pedro C. Rodríguez
Armenteros.
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